
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250031 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JU01CIAL DE LA FCOEAACION 
SlJ"ilfLl•CCRlE Cif .AJSIIC''A CE V :,i-'C'IO:"~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 411 3-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250031 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO / AV. UNIVERSIDAD NO. 3000. CIUDAD UNIVERSITARIA, COYOACAN, 04510 / 5622 9595, 5622 9595 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
13/03/2025 

FECHA DE ENTREGA 
Al dla siguiente hábil a la notificación de 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
Oficio DGJTV-75-2025 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Licencias de uso no exclusivo UNAM 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

... 

Adquisición de once (1 1) licencias de uso no exclusivo de títulos audiovisuales con la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

Títulos de las licencias: 
1.-Dos Monjes 
2.-EI cambio 
3.-EI grito 
4.-En trazos de vida 
5.-Historias de ciudad 
6.-La mancha de sangre 
7.-La mujer del puerto 
8.-Los confines 
9.- Olimpia 
10.-Ora si. .. ¡Tenemos que ganar! 
11 .-Redes 

- Territorio: México 
- Derechos: No exclusivos 
- Modalidades: Cable básico, satélite básico y streaming simultáneo 
- Formato: HD Color 
- Vigencia : A partir de la notificación y hasta el 31 de diciembre de 2025 
- Exl1ibiciones: Dos (2) pases durante la vigencia del contrato. Cada exhibición cuenta con la 
posibilidad de ser repetida durante una semana las veces que sean requeridas con la finalidad 
de cubrir las necesidades programáticas de la televisara. 
- Promoción: Queda autonzaáo el uso de hasta dos minutos de material con fines 
promocionales para su divulgación en pantalla (Cable básico, satélite básico y Streaming y 
sitios de internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

1. Especificaciones técnicas del material: Disco duro de tráfico en formato digital calidad 
broadcast y el respectivo material promocional disponible. 

2. Plazo de entrega: Al dia siguiente hábil a la notificación de adjudicación. 

La DGJTV tendrá 3 días hábiles posteriores a la entrega, para llevar a cabo la validación y 
verificación del cumplimiento de las especificaciones tecrncas de dicho trámite. Una vez 

alizado lo anterior, se procederá a elaborar la Constancia a entera satisfacción en la que 
lfJil_í RtJtfyc,C~ acepta a satisfacción las licencias adquiridas. 

Ti o de Procedimiento: Ad'udicación Directa. 

P. Unitario 
192,500.00 

lm orte Total 
192,500.00 

CONTINUA 
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POD~A. JUDICIAL DE LA FtDERACION 
S-Jf'ft€1,!4cr_,¡.fE t,E" JI.JSW:"~ CE V N,,: ,o.'11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250031 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO / AV. UNIVERSIDAD NO. 3000, CIUDAD UNIVERSITARIA, COYOACAN, 0451 O/ 5622 9595, 5622 9595 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/03/2025 Transferencia electrónica Oficio DGJTV-75-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Al día siguiente hábil a la notificación de ' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri cron P. Unitario 
4. Número de procedimiento: AD/ESP/DGRM/005/2025. 
5. Clasificación: Institución Pública. 
6. Fundamento de autorización: Artículos 37, 94, 137 y 139 del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Jus.ticia de la Nación. 
7. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
8. Fecha de autorización: 12 de marzo de 2025. 
9. Unidad responsable UR: 25310950S0010001 "Dirección General de Justicia TV", La 
erogación que implica esta contratación se realiza con cargo de la partida:32701 "Patentes, 
Derechos de Autor, Regalías y Otros" 
10. Area solicitante: Dirección General de Justicia TV, mediante oficio DGJTV-75-2025, de 
fecha 20 de febrero de 2025. 

11. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa como administradora del presente 
contrato a la Lic. Orissa Castellanos Rodríguez, Directora de Programación y Contenidos, 
adscrita a la DGJTV, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá 
revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor o Prestador de Servicios", 
asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente 
instrumento. 

Contratación considerada en el Programa Anual de Necesidades 2025. 

12. Con fundamento en el artículo 170, fracción II del AGA Vll/2024, dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

13. Forma de pago: La licencia se pagará en moneda nacional. 
Dicho pago se realizará mediante transferencia electrónica. El pago se realizará en una sola 
exhibición mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
r:,roporcionados, a los 15 días hábiles a partir del dia hábil siguiente de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI una vez validados por parte de la administradora 
del contrato y a entera satisfacción de la Dirección de Programación y Contenidos y la entrega 
de las licencias en formatos y condiciones de transmisión. 

Respecto de la garantía de cumplimiento que señala el articulo 170, fracción II del Acuerdo 
General de Administración Vll/202024, se exenta su presentación a la Universidad Nacional 

tónoma de México por tratarse de una institución pública, de conformidad con lo establecido 
et-aiili1:~11'Wilel¡Q11ismo ordenamiento, sin que eso la libere de la obligación de responder 
'mci:lmpMl'mt!'rttó de' contrato, de la devolución del pago por daños y pequicios que pudiesen 
sionar con motivo del contrato a celebrar con la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

lm orte Total 

CONTINUA 
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PCOE.R JUDICIAL DE LA F[OERACION 
~1r.Qfl,.u,.;,r;,1.J[ r,f I\HjW''AOf l,I, ~1,(►;:•11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO CP. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS, 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIM PLIFICADO 

50250031 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMEI-JTO 

S001 

PROVEEDOR: UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO / AV. UNIVERSIDAD NO. 3000, CIUDAD UNIVERSITARIA, COYOACAN, 04510 / 5622 9595, 5622 9595 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/03/2025 Transferencia electrónica Oficio DGJTV-75-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Al día siguiente hábil a la notificación de ... 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 

Usted puede consultar el aviso de privacidad de los procedimientos de contratación para el 
suministro de recursos materiales y servicios ~enerales en 
https://datos-personales.scjn.gob.mx/sites/de aulUfiles/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-
Integral-e 1.pdf 

ID MIPES: 25300008 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Dos monjes 
El cambio 
El grito 
En trazos de vida 
Historia de ciudad 
La mancha de sangre 
La mujer del puerto 
Los confines 
Olimpia 
Ora si. .. ¡Tenemos que ganar! 
Redes 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
DOSCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

lmoorte Total 

1g2,soo.oo 
30,800.00 

223,300.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 
DECLARACIONES 

l.- la Suprema Corle de Justk:la da la Nación. en lo sucesivo .. Supromn C0t1 e~, por conducto de su ropreHntonle p.,ro los ef'CM:los de este instrumento contractual manlnesta quo: 
1.1.. Es el mai11mo órgano depos11ar,o del Poder Judloiitl de ta Fedefaetón. en 1emunos de to dspues10 en los articules 94 de !a COflSlltUClon Pobtica de los Estacoa Unioos Me1i:ican011 y l. fracaón 1. de la ley OrQi~ca del Pode, Judic.ial ce la FeMraoOl'l 
1.2. · ta JHW1/9 COf!fraractón ,eakzada m~• AdµJ!CtJC/Ólt Drrecta. flA auonzada por el Directa de Aq-udcaaones lÑeClas t Ex~pc,on,&s de la Dtrec-aón Garn,,-al í# l?K/.X$0S Matena/as de conformida!/ con lo craVJslo en IOs arrlctJlos 37 94 rJ7 y 139 del Acuerdo 
GfJl'l6fal da Adm,f'IISJrac,on nÚIT'en> V1V2024 del Com.té da Gob,amo t AtknlfflSlrac,o,tdo ta Supr,ma Cortt de JuSl/Cla de la Naaón. de trena de se(11ambf"a de dos mtl vetrfJCUatro aoreloue .se regulan los procedm11ertos para la adq1Msiaón. lltfsnd.!miento adn11n1sirec.KJfl 
y des,na;,rpo,ación de c,enes y la comataaón de obtasy P,Hlaclt!mde se,~s requeodos pe, la Suprema Corte de Jusf,:::a de la Naaón (~ Gflfleral di Actmlt'IISlración Vlf/202.J) 
1.3. · La Ollecla.i Gener11l de R&CUrsos Mateualn esta facultada para suscr1tAr ef presen1e rnstnmento contractuill de conformidad con 10 dtspues10 en I0'5 articules 32 fracción X. ael ReglamentoOryaruco en Mat~ta de Actl'\tr1S1ra1;10n de la Suprema Corte de.Jusuoa de 
la Naoon. y 11. tercer párrafo del Acuerdo Gene1al deAdmMtracion Vlt/2024 
1.4,• Para todo !o re!aoonaoo con e, presente c:ontJato seflala como su dom1olto el uOICado en a·1en1da Jose Maf,a Pillo Sua,ez numero 2. eolonra Cen110 alcaldlo Cuauhtemoc códig:> postal 06060, Ciudad de Mellico 
I .S.- La erogacion que 1m¡ica ta preseme contrataoon IH! ruaza,a con cargo ala Unidad Responsable 253109-50S0010001 Pi1111da Presupueste/ 32701. dut.no 181 
IL- El " Prt1stJJdor d• Servicios miJnífiesta bajo protesta de decir verdad, por conduelo de su representanta lego! que: 
11.1.· Et una pe1sona moral debidamente consLtuida ba¡o hn l~es mexicanas y cu~ta con la 1nsc11pcion en el Re95uo Pt.lbk:odel Comeroo corraspond1enu1 
U.2.-Conoce las espec:1'1cac10ne.s tecNCas de los seMC1os requendos J>Of la SuJ:.'(ema Corte y cuel!UI con los elemertos tec,..cos y capaadad econórmca necesauos para realiza,!os a satisfacción de esta 
11.3.-A ta techa de at4\idlcaaón de la p,eser.1e contratación no se enCt.1ent1a mhabmtado conforme a la legi&laoón aplocat1e a los Pode1es E,ecvt1110. Leg•sialr,,o y Jud.aal de la F&deracón pa,a celebra, comra1os asmusmo nose encuen1ra an ninguno d11 los supu11sto<1 :1 

que se 1efleren !os art1cl.Cos 59 hacoones XVI y XVII. y 199 Oel Acuerdo Gen&ral de Aómm1st1ación 1/U/2024 
11,4,• Cor.oca y acepa su¡etarse a lo pi-11v1s10 en el Acu1trdoGene1at deAdrnuutraCtón VH/2024 
11.5.- Para todo lo relaoonado ton el pi-neme comrato seflala como su domlc,llo e! tndlcadO en ta ca,atula def pusente 1nsmmen10 controctual en e4 aipanado dencn11na® "Prestador de Se,vlQO:f. 
111,· L3 u suprema Corte" y el .. Prastador do Sarvl clos', a quienes de mano11J con1unta se les identificara como las "Partes" declariln que: 
111. 1,. Reconoceo mutuamente la 0enona11dad 11.mo:ca con la que comoarecen a la celebraoon del presente instrumento con11aaual y marnr.esian aue toda'i IIK ctmun,caoones que u rea~cen enue ella5 se dingiran a los domlcll1os ,nctcados en !as dedaraoones I J 'I 
ti 5 de ni.e i:;cntrato 
111.2.• Las ·Panes r&COnocen c,-i~ la taratula dt,I 1:nsent• conltata forma parte 1ntegran1e del pruente imtrumento cou11.x1ual. 
111 3 • Conocen el alear-ce y contenido del presente conumo. P0f 10 <Wt: estan de acuerdo eo someterse a las Sl!JU!efllH 

CLAUSULAS 

P1ime1a Condiciones generales. EJ·Pr·e!JacJorde Serv,oos "compromete a wocorciOna, Jos Ml'V1C1os descfllos en el presente instNmeoto COfltrat:tu1I / 111 re:,cetai en todo momertio el ob¡eto prl!CIO olazo condtaol'!es de PilQO set\aladM en ta caratula 'l las dai.sutas 
del presente contrato duiants y ha:ua el cumgltm1l!flto total de aste acuerdo de vOluntades 
Segunda. Monto dcl contrato. 8 momo d&l p!esente ccnl/1!0 u llOI" la can11dad 11111 5192 500 00 (Ciento noven1a y aos qu1,uernos PESOS 001100 M N) mas el 16~\ del lmpue:uo al Valor Agregado equtva!eflte a SJO aoo 00 /1te1n1a mil ochoc:1en\05 peses 00.100 M N) 
rewltando un moo10 total de S:?23 3001dosoettos 'l&1n:iues m.t tJ,?SQentos pesos 00-100 t.l N ). (La'5 ·Parles · ccrn-Ufllfltf quttkis IY"ffQOS .tc0tdddos l!fl elp,&serte coltrBlo se mane6fldr-51'1 firmes hasla su /Ollll tfHm,naclOl'I /8 mon1oset'lalado en la piesente clausula cuora 
el ICIC.II de los servicios ~ntratad01I por lo cual la • Suprerna Corte no UBM, ol::lgaaon de cubrn ningun 1mpoJ!e adicional 
T~ ccra. Requisitos y fo,mil do pago. La 'Suprema Cone· paga,a al ·Prestador(II) de SatV1Cios· el [c1&11 por cl8flloj del monto seflalado en la dausula Segunda contra enlfega de les serv10os l)l'e$1ados de fo,ma retal c:onforme I los Alcances Téoucos 1equendos y a 
emera s1111sracc1on d,1 la Sup1ema COftil Ptua efei:;tos l1scales e1·Ftestad0t de SeMoos d.!beu presenta, al o los Comp,ob3nlK F1scalPS Oig¡1ah1s ~ lnterntl (CFDtJ respecbvos a nomble d• la ' Sup,ema Con e c011 el R~wo Ftkleral de Contr1bu',ente5 SCJ9S020.JeP5 
segt,n consta en ta cedula dol ,denof,caoon íiacal e,.peada por el ServlCIO de Acm,nisuacron Tributaria 11101cando et dom1c,~o seflalado en la dedaracrón ! 4 ce e:s.te instrumento contractual y dem;)S; requ,s,tos fisca1u a que haya ktgar Para oue proceda et pago, la 
·.Administradora del controlo de~ra en11¡ga1 a la mstancu1 couesoondiente copa Clel 1nsirument0 controctuaf v copia del óocumenlo meóari=e el cual lo$ sen.10os fueioo orestadOs a enlera sati:slacaon de la ·suprema Corte 
Cuarta Lugar de presu,cion de los se1vk:1os. él"Pres1adorde Se,v,cio.s· ot~ r•al251 b prutaaon del serv100. objeto de n 1e conua10 en eidomie:1ho ubicado en Re01Jbl1ca de E1 SaNadOt numero 58. colontiii Centro cóogo postal 06060. alca/dllJ Cuauhtemoc. Ciudad 
de MelllCO M1mco 
Quinta. Vig1:mcla del COf'lt1a10 y pta:o de prestación de los servicios. las Part~· ecn'fientn en que la V1genoa del p-nente contrato ~era A part11 ce la no1Jf1caoon ce aqucicaoon y hasta ef 31 oe O!Qem01e de 2025 /E" caso dti qve al -Jenomiento CM los plazos 
sañalados en el pre:-;ente Contrato ~e ub,que en un dls iMebJ el ~zo serfJCIJmtra al dia flabú lfffled,afo squ,ente Ala term!flacon de ta v1gencra de est,::i CQl".trataoon no se debe1a continua, con la ¡xestaoon del ser'ilao cb¡eto de es1e coo11a10 8 pla.;:o de presJacion 
de les se,v10os pactaoo @n este comra10 urcamente poóa Sef p10frogado por causas plenamente JUSBf1catlas 1?fe>J1a oresentaoón de ta $0110tud r1!$pedlVa antes del venomiento del plazo del seMao cor pa11e del PresJador(a) de Setwoos • y su ac:e;,tac,on po, parte 
d;,t la ·SuJ)l'ima Corte. En caso de que el ,ntct0 de la prestaaón del urv100 matttui de este ,ns11umento comractui,I no sea poscble por uus.as 1mputacles iJ la ·s uprema Cor1e Hta se 1ea~11rli en la lecha que P<>f escmo le set\ale la Adm1ru!orrado1a del contrato al 
"Ft9Stadcrde SeMCIC'S 
Sextil. Penas convencionales. Las ~,1,n COflllenoon,des seran de:umninadas po, la Strpri!ma Cone· en funoón del 1ncumpl1m1er,o dtcr¡etaOO conle1me lo ~grnente En cai:.o da incump!rn1ento de las responsabdldades obl9ac10nes. entn,gab!H acb•ndades o b•en 
no se hayan reabtdo a entera sal~lacaon pac1adas en i!Slt1 instrumento conuactual y M lo esta~eado en s~ ane1os la · StJprem, Corte poáa apltcar una ¡::;~n• con.,.enc,onal hasta por el '°'g {die~ oor c1en1D) del monto que comnpond, al valor de ka servlClos sm 
induu el lmpue'ito ar! Val01 Ag,119:1Cio que no se nayan f■abldo, o ben no se havan r..abldo a eme,a satisfacaon dela · Su¡:i,ema Corte En caso de que no se 0101gue prorroga a1•p,,,S1ikkrde SetvlClOS resp'1Clo al cumplmiento da IM plazos astabfectdc:5 en el cont1al0 
se a¡21cara una pena corwenC10nal por a1.rasos QUe le sean imputables en la prestacion de I05 seiv1c,os 9Q1Jivalente al monto ave resulte de apka, el i•~ funo pot c1entol por cada /dia nilf1J1alo11abii/ a la cant/'Oadque nipo,l•n los ser,¡,i:;K:>s penatentesde prestar o prestados 
fuera del pl.uo con~emdo y no podfan @xcece, del 30% ttre,n1a por aemo) ele la cantidad que estos 1eprHemen. sm mcluu al lmouesto al Valor Ag,,o.tdo. asimismo la penalizaoón por dias de atraso no podra ser sut1t!l10r a treinta o,as SI el 1etraso excede de los \riMnta 
dias penahzables se podr.J 1ruaar el pocedlrr11ento <le 1esos<0n del contrato De e1osm 1ncumo1tm1ento paroal la pt!llil se a1us1a1a p!'opotaona:mente al po.'C&nl~ incumplido La l01al;dad de las penas conveOC10nalas que resulten a0llcablesdurante la 11igenc1a def coottato 
no podra el(cede, el 30% ureml3 por a1u\lo) d&I ITIO(l!O to1a1 d~ contta:o s1 el 1ncumplmllen10 e'<cece dicho po1c&nta1e. Si! poáa rrnaar el procec:1tm1ento de reso~ón del conll'ato p,e1na opnion de la unidad so~otante y/o tecrwca LllS penas podran desc:onta1w oe los 
montos pendientff de cu0fn P'?' pane de la Suorema Corte al ·P,estador de $ef\,¡c,os· y de ser neceut10 mg,esando ,u momo a la TKortma de la ·suPl'ema Cone· {Las /JfHIH convanaonafes también podlan nacerse 1tfecll-Ja$ med,arte las garanMn r:totgadas J 
Sépl ima Garantia do cumpl(m,ento. De confoUT'lt<lad ton lo estableado en el 3/'ticuk> 170 lracaon ti cuatto pánafo oel Acuerdo General de Aánlnistraoon VN /2024 se ucepiua la presentaCICln de ta fianza que garantJce el cum¡jlmiento oel conlfato. toda Hr:! Que el 
monto del i:reser,te c0111Jato no e,,ceda la cantidad de (2 000/ UMASI y el pago se 1eallzara en su tot3lldad de milf'16l'a poste no, a ta e-nt1ega de los seMaCIS 
Ocl.lva. Pagos en exce.so. Tratandose de paQos en !!Ateso aue ha1e 1&e1bco el Prm;tadtYde Sffl'!Clos • es!e óebera remtegrar las cart1dade.s pa!;a<:as en ellceso má;; los interesa Que se ca1eula,an eon!orme a una 1asa que sera igual a la estacieoda en el Código 
~tscal de ta Fec:erac16n y la Ley de Ingresos de 1a FedE:rac1on como SI se !ratera del supuesto de prouoga para et pago de crédi1os hscales los cargos se calcularan sobfe !as canticades oagacas en exceso en caoa CilSo y se comOU1a13n P0f dlas natwatK desde la 
fecha det pago ¡avala! ·PrfUI.Jdor de Set\llCIOS hasta la fecha que se pongan d!K1111amente la!i canhdades a 0ispos10on de la ·supr~na Cone 
Novena. Propiedad ln1clectuat El Prestadot de Sft'Vicos· asume 1otalmente la responsabildad para d caso de aue <JI piestar los servicios ob~10 de Hte contra10 1nf11n¡a derechos de pro~ted3d 1nt~ec.tual y por lo tanto 1,twiro a la SliPfema CortPit de c-ualqtAe1 
1esponsa0tlldad de ca,acter CIVIi penal fiscal de oro01eaad ~dustnal o de cualquier oua 1ndole Awrusmo esta oroh1t>1da cualquier reoroducaon po,Clil! o tctal o uso distinto al auto11zaco de la documenraoon proooroonada por la ·s uprema Corte con mouvo de la 
ptastaoón de las serv1oos objeto del p,esente con1ra10 Ant-, cualquiar uso md.i!btdo de m31enal y/o 1nformaaon o de los resultantes dil procedimiento la ·Suprema Corte podti e1ercer !as acc100n l•gat.,s conducentes por lo qu6 ftl • Pr•stac:Jor de SefvlCIO.S oi!I ri!sponsatio 
en su 10taadad de tas redamacrooes QUi! en su caso u e!ect!Jfln respecto de los detechos de propiedad mtelectva! u otro óerecho 1nneren1e a t sta 
Et· P,estadorde Serv1C1os msrv'1es11 no encontrarse en ninguno de 1M supoes1os de mlracc10nH preV1stas en la Ley Feóer1I del De,echo de Au1or y/a ley Fede,al de Pfotectión ,1 la ProtJ1edad lndusuial 
Oecima. ln(!xistencla de relación laboral. Las Ditlsonas QtJ:i! ntervef'lgan en !a realc-oon del ob¡etode este conuato se1an 011150nal cue !abofe 0:1,a il/ Ftesiador d6 Se,wc10s· por lo qUll de nmguna mall,!1,1 itllta11ra 1<!lacion labael ;mlHt esta v la Supritma Corle Sera 
<Hpoosab,hdad 001 • Prestador de Sarv.c.10.s: cum~1r con las obltga<:IOfles que a ca,go de los pallones establecen las aspos1c1ones. que regulan el SAR INfONAV1T IMSS y las comffl!pladss en ta L•Y FeOOral del Ttaba¡o por tanto respondera de las 1edarnaaones 
adm1nistratr,as y Juicio, de cualquier 01de-n qtll!! dicho personal presente en su contra o de la Sucrema Corte El gas10 que wnpl1que el CLmchm1ento ae es1as obl/gdccnes couera a cargo del ·PreSlad<Jrd& Sarvre,ot que ser.a el tlllCO ,e:.::onsable de las o~es 
adqu111da<:l coo ,:¡u personal La Sup{l!ma Cont es1ara lac.utlac!a pa1a requem fJJl"Prestadol de SfJtwc,'Qs· lo! comprobantes de i,M1aci0f'l de -su PE''>onal dt IMSS asi corno los comprobantes da pago de las cuotas al S..\R, INFONAVIT e IMSS En caso de <1ue el penonal 
que taooa pa,ra ~ • Pre:siiKXK d~ ~re,os' ya sea de maJlitta mdt~1du.U o cO(ectNa. i!Ji!ti.ten o pre1,mdd11 lljolOJtitl' alguna redamaoón ít<lm1n1!>tlo11va o Ju1c10 ~ cornr• de la 'Suprema Con11' et· Prestador de Serv,c,o~ deber a remcolsar l.1 tol:ihaad de los gaslos que 
erogue :a Su:pf~nu,1 Cone con rnotr. o ae las oemandas mstau1ad:H por conceota de tiaslado 111alicos hospedaJe 1,anspo11ao on tlhmemos y oem.u nhefentes con l!I rm de acreótar ante Ja a1tondad c:omoetenie que no ell1ste relaoóo tabo1al con OICho personal y 
desl1nda, a la Suprema Coite de cualqu,er noo di!. responsaOllrdad en ese !lenllda. -Las Partes aC\lerdan que ti 1moorte de los refendos gasios que se llegars,n a 0Ca'.:i1or1111 podrá ser deduodo por la · Supréma Corte oe los Com~obante, Fiscales O.gi1ales 9enerado:; 
pe;, lmeme\ ICFDI I que se encuenl/6" ;e001e/'1IH d& p,1190 . .,oecend,entemente de las acC10nes lega:es qu• se pudieran e1e1cer 
oecima Primera. Subcontratac,on. La Suprema Corte man,fles1,3 qUe no acectar, ta sutx:ontra1acrón nara .it cumpbm1en10 del objeto de M!a contrat3aor,, Para los efectos de esta con1ratac100 se eriunde 00r subc0tlira1aaon el acto medlarne el cual 91 • Pres:~ da 
Serwc10s encom1t1nda a otra pe1sona fts1ca o 1u1ldlta 1a eiecucon pa1c1al o total del oo,eto dot cont1a:o 
Ck.-c1ma Segunda. Responsabtlidad c1v1I. El"Prestador de Servie1os· respondeta por los d:lños au• se eausan .a los 01enes Pn poses.on o f:11 p-opedad di! ta Sucrema Corte" con monvo Oel cumptlm1e11to al ot,¡e10 de e:ae contrato. aun i:;u-;1nd0 1)0 em,a negl191incia La 
11tca1at1on Gel d:11'\o CafflCStir:i a eleccion ~ la SuPftmill Corte en eJ ,utable.om1en10 de la snuao6n ameno, cuando ello sea oos1t1e o en el pa!?() de a;¡ños / P1t11u1aos con 1ndepttndenc,a de l!fO'Cer las &cclOfles lfl9a!es a que tia ya lugar 
Oec1ma Tercera, lnlransm1sib11!dad de los derechOs y obligaciones deuvados del presente contrato. i:.rPraSl.adar ~ Serv1c,os· no podra ceaet gra·,ar uansfenr o afacrar bato cualquier lltulo pa1□al D 101almen1e !I htv01' de Olra persona h~11ca .:> moral ,os dorecho& 
y obC1g,1cor;1ts oue denven dei presente cont,310 con e)ceooon de los defechos de cotxo con autoriiaoon orevia / &Yp,esa di, la ·su~ ema Cene 
Dec,ma Cuarta. Oet lomenlo a ta transparencia y confidencialidad. Las ·Partes. recor,ocen QUe la anlormac1on con1crnaa i!n 11?4 p,esente con1,_.10 y m, su caso los en11e9aoles que se generen pod1an ser susceoobles óe ctas,f.carse como reservaoos 11oconí1denoares 
en terrn1r,o~ de los .art,cu:Os 100 11J )' 1 ·5 oe ra Ley General de Trnnsparenoa y Acceso a la Jnf01maoon Pu~,ra as, como~ 110 y 111 de 1a Ley FPde1al de T,anscaienc,a '/ Acx:eso a la liilo,macon Ptbica Et· Prestador de S....,ICIOs s.1 aboga a na rHlizm acc10nea 
que com0r0met11n la segund30 d.!: las .nst:,boont!s dt1 la ~ucrernil Corte o poll9a11 eo n•-sgo la 1n1eg11dad de 511 oe1sonal as, como ab.stener..e confonne II las d1soos1c110nes 39!,caores de aa, a cooocer p,o, cualquier rned10 a au;en no tenga der!Kho docUTiefllos 
,egisu-os in,agenes constancias utacisncas 1eportfl'i o cualQulef ot,a 1nformaaori c1asd1tada como 1eservaéa o conftcenoal de la que 1eog3 conoc:m,efTlO en e¡ercioa y con mo11vo oe la presiaaor1 óel seNICtO Los setV1C1os ru maos. total o pa1C1alme111e esoec,ficac10nes 
y ,m ~,a1 la ntormaoon ~ se ~;;:~nue en e1 lugM de su p,Htac16n o que se hu01esen entregado al Frestaaot de Se,v100s pa1a euwpl11 cor, il oqem del ¡xeserue cont1a10 son p1opreaad de la 'Suprema Coite por lo qut a/·P,e:Jarx:r-de Sarwc10s· se obliga a 
di!:101,,e, a la Su¡xema Con.t el n1atem1I que se lt> hutllese prooorcJOnado a!>t como el ma1anat que legue a rea,.:ar OOhgandose a acsiene-ise 00 repioouc111os en m~10 elecuO/'llco o l1S1co {De corio1m,cfod con 'O ttstaoJec,uo en el aniculo 59 de ia ley GenfHal de 
Prot~r;,ón de Datos P~scN,ll's: an Po!ttsrón Ce Su¡etcs Ob~gados (LGPDPPSOJ /el ('Prestador de Sorv,r.:10s asune el <.·.1ri1ddr ,le ene.arpado del tratami'Nto dtJ los datos JHJtSOnalfls que tenga iJCCeso coo mor NO de la doctnleftaaón que mar.}& o conozca al desauoil;,r 
las 3CIMda<MS tWjel.O del i;resorte com/Xo osi cano los ,esu.~ados ob/ef'lldos por lo que no te,,dt.i pcdlJr .iguno d• *1s1on sotiH1 kis datos. pe1sanales Los datos personales qua ,acatie el ancorgado son unrce y 8\dUSNamente para el a,mpllntterlo del ctlJelO del 
~•sertecor1raro En e-so sani-áo. el Prast(l(JOf de $«\o/c10s se cobga a lo s¡gtJ1&nfe 
a Abstarera de tratar fea d3l:n oanen:e'es par• (,n1J:idades distintas a /as autcniadas pa l.t ·su,,,ama COO• 
b Gv.JnJ:,r ;;:onhConaaJrdad J aoston9f'n CM tranS/(Jflf /os datoi pttsonales rrarados o.si CCft'O inl01m,r , /;, ~11(1ferr•;i Cetre oiard<, ocurra una vulnetación de estos 
e Ehm,nar y oo.,oJve, /os datos personales ob1eto de 1,ata,mento una vez c11t1plldo el ~esrtfl!fl con,r«o y 
d No subcorttllfDf SetVICIOS ~• conlle~an III lratam¡6/"fo de datos personahu en r8imlflas da/ articulo 61 (1- la LGPOPPSO / 
Decimaauinia. Resc1s1on dl!l conlrato. Las 'Partes· aceo:an que la · Suprema Cone· pocU rescindrr de manera untta1eral i!I preseme conttl\O sin (IUe medie dedarac1on ¡I.Klloal en ca1oo de que et ·Prestadot de Serwc10s· .ie¡e de tumpltr cualesqu1&r• de las obllgat1ones 
que asume en este ccntra10 par cau:.as que !e sean IITlpul/fOleS o ben on caso de ser oq•to de em0a1go. huelga estallada concurso mercanlll o hquldaaon 
Antes d• aec1a1a1 la rescisu:.11 la Sup1ema Cone notmcarii por H01fo las causas ae ,-,as1on ;,/ • Presiador ~ S&1w:.10s· en su óomtc.llo s;i,f\alado í!n la dadarac,on 11.5 o~ este lflSlllMTlento con:t1act111I piacticandose la dill!Jl!ncia de not1ficaoon con la Pó:ttsona que se 
encuffillt en el 1uga1 otorganttole- un olazo de oncoduts hable& oa,a qua marnflffle lo aue a su de1ecno convenga anexe lo~ docu,,enlOs que asume cooven,entes y aoorte en su caso las prueoas que est,rne pertinentes 
V11naoo ~e plazo i!I organo compe1en1i! de la Suorema Cat10 de1Hm1nara soae la orocederic1a de ra resc1110n lo que se comunrcare al Prestador da Sf!tv,c¡os en ~u dom1C1NO señdlado en la dedarac1on 115 óe Hte 1n51tur,1en10 conuactual Se1an causas <I♦ resosion 
ael ::iresent6 !tlStrumento conu.1ctu.1t ias sigu:ente.s t) 51 fil·Prestadóf ce S&r\'ICIOS susp,endi! la prt?s.lac,on de los servicios sfflalados dfl la clausula Pr11t1flf.Jdel ore~ 111e con11a10 21 S, 6/ Pr&sladorde Se,v,c,os incur,-a i!U lalsedadtofal a paroal ,especia de la informacton 
piopore1on.td6 pard la célet:lf'ac•on del P"Htmte con1r;110 JI En geneial POI el mcumpllmrento por parte del Pres1adar de Se1v10os I tuillesq111er¡1 de las otilg;mones dl!(lVadas del pesenti! tonttaio 
Oec1ma Sexl.l. Supuestos do 1crniinac10n del contr.rto diversos a la rescisión. El i:on1ca10 OOdra darse po, term1naoo i)i cumplrmer.ta,se 'IU oti¡ .. to o bien de manera antiopada cuanao e..-1s1an causas)Usul1cadas de orden pt.1ol1co a óe rnte1es ¡¡:er,aral en 1~m1nos de 
lo ore-1,sto en los art1C\Jlot: ISJ • S~ 15,cj ¡ 157 de! ,\cuerdo General de. Adm,111s:raoon V11/202d 
Oéclm:, Septima Suspens1on temporal de! con1ralo. Las Partes ocuerdan ,...e la SUpremd Coite poma •n cualQ\Jler momento susnendt!r l&n"ooralmen:e en lodo o en oalte el oti¡ezo macena de aste contrato oor causas 1us1;f.cada5 Sin qu6 ertc lfflO;,aue ~ 
1e1'Tlu\aoon deí111 ttva y por tamo et :>rf'Sente coriiratl poa,a coounuar p,oduoendo lodos sin efectcs legates una ,,ez desapa,ecldas las causas au-e motivaron dieha susoens1on El procedmten10 de ;.uscen5l0n se re!ijlli oor lo dlsouesto en el articulo 151 del Acuetdo 
Gent:1al de Actn1nis:1aoon V1112C24 
Oecima Oclava. Terminación antic,pada. Las ?.1111ti;i cOf'III en.m ooe ton mc.tvo de la entra<la ~n ·/l!]Or a;¡ las diSOOSlcones noimauvas ¡ adm1111st1.:it1·1as que 5'1 Oe9ar311 a u1ablecer dan11adas de ta enlladil en Ylg()r del O,a-,10 por el q~ se r(tlorman adic-ooan y 
ae,~ga11 0111ersa~ =•:ieo~;o;,n C& la Consntucicrn Poi nea~ lo'> Estados Urti001i Ma:,ucanos. ouDllcadO en i!I Ol.1110 Oficial del 15 de se~emllfe de 2'J24 13 Sumema C<lne ooar.á dar 001 ie.rm,narto en cua(l1.Hr mornenta el or~nte contrato para lo cu al b11Maia con 
que ;,151 se lo n:1911 sat:er por ese-rito 31 :,re!>tador de '31!,vta015 con une E1n11e1paoon oe c,nco aas niKur;MH y sin mas responsa0ohdad que ta je encontrarse 31 comonte en el pago delos se1v,oos ob¡e10 dEI pieserne ·contrata ,eobldos a emera sa11slaccien por pane M 

ll Sumema Cori• 
Oeclma Novena. Mochflc..:icion dc-1 conuato. Las conac1ones pactadas en III Pl'esen1emst1umento contractual pooran $er OOjt':IO de mocf1caoon en1aimmos i::a lo :xev1st0 en los aniculos 13 l1acoones XIX y .(XXVIII y 14~ lracaon 1. oel Acue1c0Geneial deAdmm1s11ac10n 
Vll,20:!4 
Vlges1ma. Vicios Ocullos. El !:'restador de Serwc10s QU\tda otw9adoant~ la ·supto?ma Corte a r~pondei- Ce los deif'ctos y 11c:1os occltas d• la cal1aad de los ~e-,vie1os as1 como oecualrue1 otra respoo:sat'llldad en que hube1e 1ncumdo. er, lo5 term1nos ce la legislaOOl'I 
i1pl!ca01e 
Vigl?s1ma Prtmer.i. Adm,mstradOf.> del contrato. La Sup1'itma Con e oeS19na a l a persooa UC Orissa Cas1elanos Rodnguez D11ect01a. de Pr0J1amaoóo '/ Con1enidos ad9cflla a la □i,eccion General de Jusi.toa TV de la ·Suprema· Cooil· como ·J.dm1ror$lradoia Gel 
p1esen1e contrato q¡Men suoervisam su e-slr~o cumc,im,en10 i?:n consecuenoa aebeia 1ev15a1 e 1nspecconar las aco~1dades que des.:moel\e &1 · Prestadol de Serwc10s· asl como gira, las 1ns11ucciones ~e con11dere oportunas y V.!nficar que los idNIClos oC1eio de este 
c:on1J a10 cumplan con ,a~ r;gec,f,caaOl'M sei,alaoas en el ptesente 1r1suumen10 contractual La :ierSOl'la 1Jlula1 de la Olrecaon Gen41!al ce .l.lsbcia rv de la Suti,!'ma Corte· poctra i1J&l1llllr a la 'Adm1nis1rndora oel cornrata lo que 1nforma,a por escuto ill·PreSlador de 
SitílllCJOS. 
Vigcslma Sc,gund3. Rcsotuc10n de cootroversias. Para ~ectos de la ,nterCfelaOOn y rum¡,llm.111'\ln ru! In <!S1111utar,o an este 1ns11omento conuactual ,,.Aesfadot de ~,os se 1omt,h! e.-cresamente a las ct.os10Ms oel Tubunal ?l'lno CH 1.i ·Sup1cma Corte 
,enunaanoo en form3 e..-01@! 3 a cu,¡jCU e1 otro luet"O aue en razon de su dom1olK> o .¡ecinaad tenga o Uega,a a tener de conlorrTIIOad con lo 1oocado en e4 articulo 11 l riKoon XXII de la L&y Organa Clel Pooer .NC.c1al de la FederaCK)(t Las Partes acuerdan que 
cua;que, nct4rcacion (l'.le tens;an ::ue rea!rzarse de una oa<te a cua se 1eahza1a p0( escrito en el comKJllo qu& respecttvamenle han setlalado en las oedaraoones I J '/ 11 5 ce H I• instrumento tont1ae1ual 
Vigcsima Terce,a. N01mat1v1d;,ci aphc.>ble. et i1cue100 oe 1<lluntaces 01ev1s10 en este irisin.1manio coniti>tlual ;i.e nge por lo a-soues10 en el aiticulo 1:?J ce la Constctuclán PCllll1ca oe 1~ E5tol2:H IJnldos Merl('anQS la Ley Q1r;anica del Podef Juáelal ae la Fede,aoon. al 
Re-jamento Orga111co en .•.-1.:11a11a Oe Adm1nis11aoon oe 1a Su;:,,ema Corte de Justicia de ra ~acion el Aa.u!1ao General de Adm1nrstraoon VU/2024 y en lo no 01e<11a10 en es:os por el Coó90 Ctv,I Feoe,al e1 /Codlgo Feaeralótl PrOCfld.m'ilrtos CMleS 'Cad190 Naootia/ de 
~ocedrm,entos Cn,:/Bs ¡ Fammares/ Ley Fed'91".ill de Pre5Upues!o y Re:;ooMabtl oad Hac1tl'ldan1 Ley General d6 Sienes Nac10nales la Ley Fltderat sobre Moo1.r1T1e11tos y Zooas Alqueolog1cas A111sbccs a HlslCf!COS la Ley Federa! 0.1a ,a Adrninistra.aon 'I Ena¡enac,on de 
a1er.es del Set10' ::>uolico la Le., General .;e Resccmabilldades .:I.C1m,l\ls1tat1vas I;, Ley Feeer.11 ce "'roud,m¡,¡¡n10 Adl"IN11s11atM> ta Ley General ce Transpaienoa y Acceso a la lnlormaooo Puti1ca la Ley Fede,ai <le T1ansca1enaa '/ Acceso a la 1nl01maoon Pucitea 1a 
Ley General c:e Pratetoon de Datos Per1;011al~ en Po!oes1on de 5u1&1os Oougaóos la Ltty Fec:e,al de P101ecaon a ta Propedad tndl.1:.111.al y 13 Le.yF&d6fal del O.racho de .\utor en 10 conducente 

RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFIC ADO POR él ··PRESTADOR DE SERVICIOS"' 

, Nombre 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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